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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.605/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO

Información pública relativa a la aprobación inicial del Proyecto de Obras y el
anejo de expropiación “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Provincial AV-P-
605: Tramo AV-110 a Marlín”

Por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario
el día 25 de octubre de 2013, se aprobó inicialmente el Proyecto de Obras Proyecto de
Obras y el anejo de expropiación “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Provincial AV-
P-605: Tramo AV-110 a Marlín”, figurando como Ingeniero autor del Proyecto D. Jacinto de
la Riva Gómez y como ingeniero director, el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras de
esta Diputación, siendo el presupuesto base de licitación de 600.778,72€, y siendo el pre-
supuesto correspondiente a las indemnizaciones pertinentes en la expropiación a practicar
el de 41.404,39€.

En cumplimiento de los artículos 17, 18 y 19 del Decreto de 26 de abril de 1957, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se hace pública la  re-
lación concreta e individualizada obrante en el expediente de expropiación, con descripción
de los aspectos materiales y jurídicos, de los bienes inmuebles y derechos cuya expropia-
ción es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el citado Proyecto, a fin de
que, dentro del plazo de los quince días siguientes al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, quienes se estimen interesados en el procedi-
miento puedan presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores pade-
cidos en la relación que se hace pública y presentar, en su caso, alegaciones sobre la
procedencia de la ocupación o disposición de aquellos y su estado material o legal.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, para general conocimiento y a efectos de que
los interesados que lo deseen formulen cuantas reclamaciones estimen oportunas al refe-
rido Proyecto de obras, durante el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin presentarse reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado. El referido Proyecto se encuentra ex-
puesto al público en la Diputación Provincial de Ávila, Servicio de Vías y Obras, sito en
Plaza Corral de las Campanas, s/n, Ávila.

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carrete-
ras de Castilla y León, una vez aprobado definitivamente el Proyecto de referencia, al afec-
tar a una carretera provincial incluida en el Catálogo de Carreteras de la Diputación
Provincial de Ávila, ello implicará la declaración de utilidad pública de las obras, la necesi-
dad de ocupación de los bienes y la adquisición de derechos correspondientes, y la ur-
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gencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o mo-
dificación de servidumbre, que se extiende además a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse pos-
teriormente.
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Ávila, dieciocho de noviembre de dos mil trece.

El Presidente, Agustín González González


